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En ningún 
■ T#da correspondencia

doTolYor&n los originales.
«o dirijirá al Administrado*

caso so

Imnpo igual al ‘lo PU pnmormnn 
'dato Contador y Sccrotnrio, fin 
perjuicio do dosig 
ga á oslas ú timas que puedan tc- 

1 tiros empleados rentados.
Ari. 14. La Dirección General 

do Impuestos Dirccio» y la Ülict- 
nolque recíba los impuestos de puer 
to A crearse en oportunidad, en­
tregaran diarinmonto lo producido 
en el din anterior por la Pulento 
Adicional y por ios derechos «lo 
Puedo A in ¿«misión Financíela, 
qo en deposituiá los fondos 011 la 
(orma seña a-la cu el articulo si­
guiente:

Ati. 15. Todos los fondos que per 
ciba la Comisión Financiera y los 
valores que posea en geslióii, so 
Halados en ol artículo 10 de os'a 
L‘*y, serán inmediatamente deposi­
tados en uno de les Bancos de Mnn 
levídeoi
.4. Para designar ese Banco so 

recabará la anuencia dol P. E. 
—mientras las obras dol puer­
to se hagan por cuenta directa 
dol Estado ó mientras no baya 
escriturado un contrato de coas 
trucciou.

B. Regularizado este contrato, la 
Comisión F nanelerñ'se pondrá 
de acuerdo con el empresario 
para designar el Banco de 
Montevideo y en quejeleban de* 
posi tarso los fondos y jvaUnes 
á cargo de la Comisión.

\Concluirá)

Wuesiro (50,000 £) pagadci anqueda en se­
mestres.

Art. 8.e El Empióslito deberá 
¡ servirse en Montevideo y una cuan 
j do. monos de las mas importantes 
j plazas comerciales ouropoás.

Art. 9.° Aléelas» espocia'mecti 
mes inmodinto siguiente i I» P,0_ ft, sei vj(;10 ,|tí CHt0 ampróstilo para 
mu gacion de la presen e ley. los ’ ,.bra8 j,,, puerl0, con las limi- 
imporladot'fiB pagarán una patente 
aUicíoual extiaordinaria de... .por 
ciento de importación sobre el va 
lor oficial de las .Aduanas de iu 
República, en todas las importado 
lies que efectúen.

a) —Sólo so exc-ptúan;do eso im­
puesto los mercaderías que 
lib'Gs de derechos por contiutos 
preestablecidos, en virtud de leyes 
expresas especiales.

Alt. 2.° Este impuesto 6e deno­
minará: «Patente adicional para la 
eunstruecióu del Puerto en la bahía 
de Montevideo» y quedará afecta­
do especial y únicamente á reali­
zar las obras de aquella conslrue-- 
ción con sus atnxos, en la forma 
deierminadu por los ar ículos novo 
no y undécimo.

Art. 3.° A los efectos de esta L<*y 
se considera importador á todo el 
que introduzca en la República raer 
caderf is ó artículos, de eualquier 
naturaleza quoseun.g 

Art. 4.° La percepción de este ira 
puesto se haifi, en general, quince 
naimente, por la Dirección General 
de Impuestos Directos ó las Admi 
nislraciones Departamentales de 
Rentas, á las cuales la Dirección 
General de Aduanas ó las Recep­
torías que da ella dependan, pasa* 
rán en la época do cada percibo, 
un estado completo do los artícu­
los introducidos en ¡a quincena an 
teiior, con designación expiesade 
sus respectivos importadores.

o)—Los importadores que no es­
tén insciiptos en el R1 gistro de Des 
puchantes do Aduanas y que efec­
túan despacho de sus mercaderías,

corresponsal e» parís para a vi 
«os j publicaciones es el Soflor A. ¡ 
ve director de in Sociedad Moma do 
Ulcldad, tiúm.6i(kue c&uinanin

PROYECTO l)E LEY 
El Consejo du Estado, en .'jorci- 

cio de las funciones legislativas, 
DECRETA 

CAPITULO I

1 no triunfase la causa personal, J 
ru I 00116ran beneficio por ellos, pa 

rn lu causa de órdan y p ira m

t.OUET ¡icionos uná'o-
:

felicidad del país.
Los gobiernos del mundo, 

buscan la publicidad á todo trun 
ce y mientras mas culto, mas 
poderoso y mus hábil es un gu* 
b-erno, mayores y mejores son 
los medios de publicidad que 
debo buscar.

En medio de las ideas que do* 
minan entre nosotros y dol ac­
tual estado del país, creemos 
quelns autoridadesdep irtumeir 
tales hartan un verdadero ser­
vicio, remitiendo directamente, 
para publicar, la narración de 
los hechos'que se suceden fuera 
de !u cabeza de los depurlumen 
tos, sin que en ella se conozcan, 
por falta de hábitos de publici­
dad que hay en esta República.

Las causas buenas ganan con 
i lndi<ru>ión, y si bien es cierto 

que la verdad de ios hechos no 
cambia aunque se callen, tampo 
co puede negarse que 
dad no se conoce cuando se ca-

ner
1

Art. l.° Desdo ol prím-*ro <lel ¡La Comisión Directiva de la «Asociación 
Literaria» que acaba de fundarse, Heno o 
honor de participar áhi juventud estudio- 
sa quo las clases literarias Amelonarán 
dlasjué ves ■ raciones que establece el ni licuó 

undécimo:
а) —La palenle adicional sobro la 

importación, creada por ol art. l.° 
de la presente ley.

б) —Los derechos que se impon­
gan á los buques, mercancías y pa 
«ajeros que utilicen las obras del 
uuevo Puerto, en el concepto bien 
entendido de que la República dol 
Uruguay, se reserva la mas amplia 
facultad de fijarlas larifas de 
doradlos y hasta de anulamos ab 
soluiamenio.

c)—Loa terrenos quo resulten pro 
piedad fiscal por la construcción 
del Puerto y que no utilícela Ad­
ministración Púb ica para su ser­
vicio directo; aquellos, únicamen­
te, en el lote de manzanas delinea­
das en el plano general, calle Rara 
pía Sud-Amcrica, por medio con 
el frente Oeste de la gran E-daeion 
del Ferrocarril Central del Uru­
guay. Esta afección no implica que 
ol Estado pueda vender esos Ierre 
nos por licitación pública, cuando 
lo juzgue, oportuno, destinando su 
importe dquido á amoitizar títulos 
del empréstito para .obras del PUer

y «'cmii poí a in»- gm.on 
««•Instituto Laralloja.» Las)sollclludes «le 
l’ffi oso di boti dirigirse ul Sr. Presido» 
c« la Comisión d. Juan M. Ros.

La Comisión. -.-*

LA UNION
estén

Minas, Junio 26 de 1608

esos

Lu

La publicidad bien organiza­
do. es un verdadero ejército, cu­
yas victorias, sobre la opinión 

son sangrientas, pero son 
decisivas.

Solo la imbescilidud resiste á 
Ja demostración.

no

esa ver*

Lu demostración importa la 
persuacióu, y esta lu convic­
ción.

lia.

Para lograrla, es necesario la 
prueba.

Es necesario, es indispensa­
ble, reunir esa prueba general­
mente complexa, y presentarla

EL PROYECTO DE PUERTO
to.

Ait. 10. Loa títulos del emprés­
tito con sus cupones en la forma 
de práctica y una vez firmados por 
el Ministro de Hicieiula y el Con­
tador General de la Nación, serán 
entregados á la Comisión Financie 
ca para las obras del Puerto, crea 
da por el articulo duodécimo de la 
p res vil le ley.

Art,,11. Una vez concluiJa ó por 
cótic'uirse la construcción general 
del puerto, y emitidos todos los tí­
tulos del empréstito, anualmente, 
despnes de cubiertos el interés y la 
amortización, el E-iado podrá dis­
poner de las sumas ixcedeutes de 
las reñías aíectudas por el artículo

(Continuación);
Señala además, como una indica 

ció» impuesta por ¡a oportunidad, 
que el primal o de los medios de 
que podría echarse mano para en­
contrar una parte de aquella suma 
anual sería el restablecimiento de 
la patente adicional sobre la im­
portación que se cobraba basta ha­
ce algúnoe meses y cuyo producto 

invirtió hasta ahora en objetos 
de guerra, según la ley de su crea 
ción.

El saldo que se (jonceplüa indis­
pensable para alcanzar la suma ge 
neral indicada, podiía ser 3upiido 
con árbitros lomados en el actual 
mecanismo financiero 6 con nuevos 
que V. H. sabrá escoger con acicr 
to, en la esperanza de qne el país 
podrá‘eopoilarla con relativa hol­
gara, cuando sean invertidos para 
propósitos de tan notoriu convenien­
cia, respondiendo á necesidades 
tan premiosas como son las quo 
deben afianzar eljprogreso.y hasta 
el porvenir económico y político de 
la República.

El P. E. al saludar al II. Conse 
jo do Estado, confía en que él da­
rá á esto delicado asunto la pre­
ferente atención quo merece.

JUAN L. CUESTAS.
JACOBO A. VARELA.

¡PASO A LA DICTADURA!conjunta.
N', basta decir que tal cosa es 

mala, es preciso probarla.
Si las autoridades de los de­

partamentos comprendiesen la 
importancia de la publicidad, 
ellas suministrarían di recta mon 

los datos ofioia-

Para solaz de nuestros ledo* 
res, trascribimos d continua­
ción la siguiente petitoria den\0 
crciitca.de S. E. el señor Pre­
sidente de la República Orien­
tal del Uruguay.

Dice El Día:

«Se inscribió ayer el señor 
Cuestas en el Registro de la 6.a 
secccióu. lidiándose algo indis 
puerto comisionó al comandan­
te Medina, inspector de lu 1 “ 
zona, con el objeto de que con­
sultara á la comisión inscripto- 
ra sob«*a si, deseando inscribir­
se aquel día, quería tener la bou 
dud de pasar por su domicilio 
pura hacerlo, si en ello no encon 
traba inconveniente.

Los señores miembros de ía 
mesa Pedro Alburqnerque, Ma 
nuel A O iver, Lorenzo Pió- 
tra, Lorenzo García y Manuel 
tíalpardtt tuvieron un breve cum 
bio de ¡deas y quedó resuelto 
acceder d lo solicitado por el se­
ñor Cuestas. Momentos después 
se presentaron en su casa.

El señor Cuestas declaró te­
ner 61 años de edad y sor conta­
dor público de profesión.»

te ú la prensa 
les de aquellos hechos, -.que, 

nece9urío la reser­

se

sin que sea 
va, podría influir ó influyan en
la situación del país.

los archivos,

previo pago do deiechus, pagarán 
conjuntamente ea la Aduana mis­
ma, con el importe do aquellos, el 
de In Patento Adicional cioada por 
esta ley.

Piérdanse en 
multitud de circunstancias y he 

" chos que lanzados con perseve­
rancia al conocimiento hdel pu­
blico, destruirían muchas preo­
cupaciones entre [nacionales y

t encía en su seno del-elemento 

^Muchos ciudadanos

^nio^s cambiarían ó si mo-

fftan y concurriría» * 1“«

noveno para destinarlas directamen 
le ó afectarlas en segundo término 
á la prosecución de las obras ó á 
complementarlas con maquinarias, 
enstires ó construcciones especiales 

tilo denominado «Obras del Puerto I para que las operaciones do comer 
en la Babia de Montevideo», con cío en el nnevo puerto puedan efec. 
las cláusulas y límiiaciones quo es 
tableceu los nr.iculos siguientes:

Art. 6.° El empréstito para Obras 
dol Puerto seiá do 15,400,000 pe­
sos, dividido en 327,659 títulos eu-

CAPÍTULO H

Arl.5.° Autorizase ul P. E. para 
lanzur á la circulación uu etnpiós-

luarse de la manera mas rápala y 
económica posible,

CAPÍTULO m
Art. 12. C.éase una Comisión F* 

nauciera honoraria, que nombrará 
ol Poder Ejeeuívo, compuesta de 
nueve miembros denominada «Co­
misión Financiera de las obras doi 
pasito en la bahía de Montevideo» 

Art. 13. La Comisión Financie­
ra se constituirá anualmente do su 
seno nombrando Presidente y Vico- 
no roelcgiblos sin quo medio otro

combaten. teros numerados y un fraccionario 
con valor cada uno do 47 $, equi­
valente á 10 libras esterlinas.

Art. 7.° El servicio del Emprés­
tito seiá do 6 % anual, pagadero 
en trimestres vencidos; con una 
amortización fija á la puja mientras 
no alcance la par, de 235,000 peso

da tal ó

sus



MINASreo.

ISECCION NOTICIAS Juzgado Ldo. Departamental

EDICTO
En 'a cuidad «lo Mina?, ol «lia 13 

‘leí m-s de Junio de' año 1898, á 
3 horas p. m. A peiicion de lo* ir» 
tensados lingo súber: Que han pro­
yectado contraer matrimonio ante 
este Juzgado: Don •Juan Gormen 
«lia, de estado viudo, da naciona­
lidad oriental, nacido on esta ciu­
dad, de 28 años de edad, domicilia­
do en la calle Murmarajá n°. 242, 
d« profesión comerciante, hijo de 
Don José Maria Garmendia, ile es­
tado viudo, de nacionalidad espu- 
ño!, de G8 ofios de edad, domici­
liado en la calle Marmnrajá n.°2í2, 
de prolesión propietario, y Doña 
Damiana Garmend'a, finada; y Do­
ña Cesaren ¡Berrera, da es'a- 
do soltera, de nacionalidad orien-

0
«Será este uño imporlniillsima la 

siembra do trigo sn las principales i
zonas agrícolas del país. En mu- Juzgado de Paz de la 1.» Sección 

l>rofe»r„ a. piano, Mono ol placer ,1o C¡’°8 “'^locimictoa que Imita
saludar ú la distinguida sociedad do Mi- a*,orn n0 se llab>an hecho friem- En la ciudad de Minas, el día 22 del 
ñas, y ft la vez, pono on su conocimiento l)l'us» PU6S todo .el campo eslnbft í W» do Junio, del año 1893, ft Ins 11 Horas 
quo ac.,10 esta foclia,dojaestablecidauna destinado A la panadería, se han ¡
c laso do piano y bordado para soñoritns. destinado este año grandes áreas ¡ matrimonio anta esto Juzgado: Don JOSÉ

para coseohar trigo.
Ese el fiuto del excelente precio 

Hemos recibido los primeros nú- (luo *ia °blen,d° ©ste año 
moros de «E‘. Auxiliar del Maes­
tro,» periódico que se publica en 
Monlevidco bajo In dirección del 
Sr. Federico N. Abadía, publica­
ción útilísima para los Maestros.

-
C I V II, Do mandato del Sr. Ju^z Letrado 

Departamental Ductor Don Luis 
B-uivenuto, se hace «mijar «ti pú­
blico que ,4 solicitud de doña Na 
t vidad Lezna La se ha decr elad 
in'frdiccion general sobre todos los 
b>encs de la sociedad conyugal que 
administra «u e-poso Don Panta- 
eón Ramírez, consistentes, en cien 
roses de cría, mil y lanías ovejas 
y 314 hectáreas de campo cu Jas 
pumas de G’dny, 5.» Sección Jn- 
diríal de este D-p irtamenlo.

Y á 'os efectos de derecho so 
taj, nacida on esta ciudad, de 24 hace esta publicación, 
años de edad, domiciliada en laca- 
lie Montevideo n.° 22Í, do profe­
sión ocupaciones de su sexo, hija 
do I). Andiós Herrera, finado, de 
nacionalidad español, y de Doña 
Fe'tpa Rodríguez, de estado viuda 
de nacionalidad oriental, de53 años 
<ie odad, domiciliada en la calle 
Montevideo n.° 224, de profesión 
ocupaciones de su sexo.

ANA GOMEZ
EDICTOS DE MATRIMONIO

—Cnllo 18 do Julio 211— F0RN1. do estado soltero, «lo nacionalidad 
oriental, nacido en Mataojo de Solía 2.» 
sección, de 27 anos do edad, «lomlcllla-io 
en la calle Campanero, s/n.°, de profesión 
carpintero, hijo do Don litan Furnl, de es 
Indo casado, de Racionalidad Italiano, de 
G3 años de edad, domiciliado en la cnl'o 
campanero s/n., do profesión propietario, 
y do Doña Isabel Rallo, do cslntlo casada, 
de nacionalidad Italiana, do G5 años do

V *

ese ce-
real.

En San Jot-ó la vsnla de arados
i ha leveslido proporciones nunca 

vistas. Los principales comercian­
tes de aquella plaza con quienes 
liemos hablado nos dicen .que no 
hay un solu arado en venta y que 
la siemhia de trigo será colosal.

Los arados Coílins se h>in agota­
do y lo mismo sucede con otras 
marcas igualmente acreditadas.

Las siembras han empezado ya 
y revestirían á la fecha grandes pro 
porciones si el tiempo no hubiese 
permanecido tan lluvioso. Hay mu­
cha tierra preparada esperando so­
lamente que el tiempo sea propi­
cio para arrojar la semilla.

Es con placer que damos esos 
datos que demuestrun el progreso 
rápido de laagiícu'tura nacional.»

Minas, 28 de Mayo do 1S98. 
Francisco E. Cordero, 

Aduarin.

orlad, domiciliada on la calle Campanero 
s/n.0. de proíoslhn ocu paciones do su sexo; 
y Doña CARMEN FERNANDEZ, do oslado 
soliera, de Racionalidad oriental, nacida 
on esta ciudad, «le 39 aíío« do edad, domi­
ciliad» en la calle Sarandl n. 12, do pro­
fesión ocupaciones da su ^oxo, hija de P. 
Fermín Fernandez, finado, do tviclnnall- 
dad oriental, y de Doña saturnina Prieto, 
llnnda de nacionalidad oriental.

En fé délo cual Intimo filos que supie­
ren algún Imp sdlmcnto al matrimonio pro 
yeclndo que lo denuden por escrito ente 
esto Juzgado, haciendo conocer la causa, 
lo íl»• m o, haciéndolo lijar en la pucr'a 
de esta Oílclna por el término de ocho 
días y publicar por la prensa como lo mau 
da la Ley.

* •
El ex-socio del hotel Español, D. 

Salvador P'acó, ha comprado á D. 
Adolfo González su establecimiento 
en los ramos de hotel y cafó co­
nocido por el nombre de, Hotel Lau- 
rat Bak.

Prosperidad le deseamos al nue­
vo dueño.

Juzgado Ldo. Departamental

E1CTO
Por disposición dol Mr. Juez Letrado 

Departamental doctor Don Luis Bonv o 
ñuto, so hacj sabor al público la apar 
tura do la Sucesión do doria JOSF.FA MA­
RINEA, A fin do quo los 
qnior titulo so consideren con dorech» j 
bus biones ya sea como horedoros ó 
dores *»o presonton ante esto Juzgado k 
SJucirlos ou forma dentro dol término do 
3J días bajo apercibimiento dolo quo ha 
biero lugar.

En fó do lo cual intimo k los quo supio 
ron algún impodimento al matrimonio 
proyectado quo lo denuncien por escrito 
ñuto osto Juzgado, haciendo conocor la 
causa. Y lo firmo, haciéndolo fijar on la 
puorta do esta Oficina por el término do 
ocho días y publicar por la prensa como 

lo manda la ley.
Juan Doria.

Oficial dol E. Civil

quo por cua

acece
¥ »¥

La casa de comercio de los se­
ñores Zaffaroni Hermanos, acaba 
de recibir un notable surtido en los 
ramos de almacén, ferretería, ta­
labartería, y unaespocialidud en ri­
cos objetos de bazar.

Juan Doria 
OIlclul dol E. Civil

Minas, Junio 10 do 1898. 
Francisco E. Cordero 

Actuario
Comisión E. AdministrativaEn la ciudad de Minas, el din 17 

del mes de Junio del alio 189S, á 
Ina 10 horas «. m. A petición de 
los interesados hago saber: Que 
han proyectad'» contraer matrimo­
nio ante este Juzgado: Don Snn- 
«lalio Tournc, de estado soltero, 
de nacionalidad orienta1, mu ido en 
é.stn ciudad, de 26 años «le edad, 
domiciliado en Campanero, de p»o- 
f.-sión agricultor, hijo de Don San- 
dalio Tounié, finado, de naciona­
lidad oriental, y deT Doña Martina 
Fernandez, finada, de nneionn'idnd 
oriental; y Doña Tomasa Rús­
telo, de estado soltero, de nacio­
nalidad oriental, nnoida en Polan- 
co 4.a sección, de 26 años do edad, 
domiciliada en la calle Trein'a y 
Tres n.° 240, de profesión ocupa­
ciones de su sexo, hija do Don José 
Mari» Bástelo, de eslado casado, 
de nacionalidad oriental, de 54 años 
de edad, domiciliado en la calle 
Treinta y Tres n.°240, de profesión 
propietario, y de Doña Tomasa Fer 
nnndez. de estado casada, de na­
cionalidad oriental, de 51 años de 
odad, domiciliada en la ca'le Treiti 
la y Tros i».°210, do profesión ocu­
pa-dones de su sexo.

En fé de lo cual intimo á los que 
supieren a'gün impedimento al ina 
Irimonio proyectado que lo denun­
cien por escr-lo ante osle Juzgado, 
hai’iendo conocer ln cansa. Y lo 
/li mo, haciéndolo fij ir en la puerta 
de «aia Oficina por el ló mino do 
Ocho días y publicar pór I» prensa 
como lo manda ¡a Ley.

Juan Doria.
Oficial del E. Civil.

AVISO
Por el presento y de acuerdo con 

o1 Ari. 6S7 del Código Rural se ha 
ce saber:

Que D. Daniel Kerreira ha so’i- 
citado permiso pa»a desviar un ca­
mino D paitnment.il que cruza su 
campo en la 8." sección Judicial 
en una extensión riprox,m»dam<<n* 
te de 400 metros.

Y á ios efectos del Alt. citado 
se hace la preapnie pub i- ación:

Minas, Mayo 21 do 1898.
S. Aguiar 
Presiuen e.

Juzgado Ldo. Depártame nial
edicti a

Por disposición del señor Juez. 
Ldo. Depnrinmonlnl, Dr. Don Do 
mingo J. Piilamiglio, so haca sa­
ber ai púb'tcn la apertura de la Su 
cesión de doña DominjjaGomen 
«lia, citándose á la vez á lodos 
los que por cualquier Ululo se con- 
sideien con derechos á sus bienes, 
para que se presenten á deducir 
sus acciones unte este Juzgado den 
tro del término de treinta días ba­
jo apercibimiento.

Minos, 30 de Abril de 1898.
Francisco E. Cordelo 

Actuario.

• •
ANUNCIOContinúa siendo basiantit delica­

do el estado de salud del uprecia- 
ble sacerdote D. Genaro Amantea.

Nuestros votos por la mejoría 
del estimado enfermo.

Participárnosla! comercio y 
al público .en general, que con fe 
cha 2 de Junio del corriente año 
ha quedado disuelta la sociedad 
que en los ramos de hotel y bi­
llar giraba bajo ln razón social de 
González YíPlacé, quedando con 
el activo y pasivo de la raisina^el 
Sr. D. Nicolás González.

Minas, Junio 3 de 1898.
Nicolás González.

¥ ¥

Hoy, á las9p. ra. tendrá lugar 
en los salones del Club Uruguay, 
un recibo familiar.

Juan M. Ros 
secroiarlo.¥ ¥

Las noticias que nos trasmite el 
te'égrafo sobie la guerra hispano- 
ynnkee, dicen ací:

Madrid, 23—El telegrama recibi­
do dol Gobernador de Santiago de 
Cuba do las noticias oficiales si-

“LA -ORIENTAL
CONFITERIA, CAFÉ Y BILLAR

—DE—
FIGINI É IRISA RRI 

(Antigua casa do D. Cristóbal Carbonoll y 
Planas)

Salvador Placó.

AVISO
Juzoado Ldo. Departamental 

EDICTO
En el puesto num. ID,.de Manuel Ramos 

y Purgas, so vendo la carao ilor ft 7 cents, 
el kilo.

Suienlei-:
Las fuerzus norteamericanas ata 

carón Corracos siendo rechazados 
después da nn combate encarniza

Casa especial en confituras, cariuchos y 
para regalos. 

Licores 
ros en

Por disposición del Sr. Juez Ldo. 
D-»plal., Dr. D. Domingo.!. Pitia— 
iniglio, se hace saber al público la 
apertura do la Sucesión do Don 
José A. Méndez, ci'á-ido- 
se á la vek á todos l »s qun por 
cualquier titulo se consideren con 
derecho á sus bienes, para queso 
presenten á deducir sus aVei ones 
ante este Juzgado dentro de tér­
mino de treinta días, bajo apercibi­
miento.

cajas do fantasía como 
Or-n .-urd-lo do Vinos y 

finos, conservas y flamb 
general

IMPORTANTE REMATE MÓDICOS——P RECIOS 
144—Calle Treinta y Tres- 144 

M I N A S

do. ron
En revancha los españoles luvie 

ron quo retirarse do Baiquiri quo 
cayó en poder de los norte oraeií- 
cunos.

JOSÉ CARRIÓN
Alerta! estacieror y capitalista 
No perdáis\la ocasión de haceros 
de una propiedad por menos de 

la mitad dc.su valor
El din 3 do Julio dol corrionto año pro- 

cedoré & la. venta oa ronmto público por 
cuonta y órdon do bus propietarios, do los 
Edificios hermosos situados on la ciudad 
ilo Minas cuyos Edificios lian sido 
piedad do Don José R. Espinosa los 
en la callo 18 do «Julio y on el punto mns 
céntrico do la ciudad compuestos ol pri- ; A|>clíción do los InlnresndnsThag'» snb»r: 
moro de VEINTE METROS do fronto A quo han proyectarlo contraer matrimonio 
la callo 18 do Julio por CUARENTA Y !
DOS METROS du fondo lindando con la 
sucesión do Banbotn y olotrn costado con 
ln sucesión do Zabalota, y ol otro fronto 
k la callo Coboílntl.

2.® Otro Edificio com 
Y TRES METROS do

Juzgado Ldo. Departamental 
EDICTO

Subaso pue los norte america­
nos desambarcarou en Baiquiri.

El gobernador de Santiago dice 
que los dos combates fuorou Jroal- 
inenie encarnizados luchando ius 
jopas do ambos lados con un va­
lor exiraordinai ¡o.

Washington, 25—Un telegrama 
enviado desdo ol vapor aviso quo 
bo halla frente á Yaraguo, on ser­
vicio do la prensa nnunciu quo las 
tropas americanas han «agolado sus 
viveros .ulurmundo la difícil lad dol 
aprovisionamiento.

Por deposición del señor Juez Letrado 
Departamental, doctor don Luis Benve- 
nuio, so haco saber al público la aper­
tura de la sucesión do DOffA DELFINA J. 
CORREA, citándose A la vez ft lodos los 
quo A cualquier Ululo so consideren 
con derechos ft sus bienes, para que se 
presen'cn A deducir sus acciones aillo es­
to Juzgarlo dnniro dol termino do treinta 
dins, bajo apercibimiento.

Minns, 27 «le Abril do 1S9S. 
Francisoo E. Cordero

pro­
el os Actuario.En la ciudad de Minas, el día 11 «leí mes 

do Junio, dol año 1S93, ft las -I horas p. m.
Juzgado Ldo. Departamental 

EDICTO
For disposición da Sr. Juez L io. 

Departamental, doctor don Luís 
Bonvenuto, so hace sabor al púbi- 
co !n apertura de la Kliccsion do 
doña Francisca Vaklé, ri­
lándose á la vez á todos los quo 
por cualquier Ululo se consideren 
con derechos á «us biones, para 
queso presenten á do-lucir sus ae- 

auto oslo Juzgado dentro del 
término do noventa días, bajo 
apercibimiento.

Minas, 15 de Junio de 189S.
Francisco E. Cordero.

Actuario.

Minas, 2i de Mayo do 1593. 
Francisco E. cordero. 

Actuarlo

nlo oslo Juzgado: Dan FIDEL LA VEGA, 
do oslarlo solinro, do nacionalidad orien­
tal, nacido en La Plata, do 20 años «lo edad, 
domiciliado on La pialo, do profesión agrl- 

puosto do VEINTE cultor, hijo do Don Fidel Lnvogo, Amulo, 
fronto ft la callo 18 «lo nacionalidad oriental, v do Doña Goró- 

da Julio ñor VEINTE Y UNO METROS nlnvt pnliivedno, de “slndo vltidn, do nn- 
TREfNTA CTMOS. do fondo, quo por for- clonaUdad otlontn\ do •Ifi años do edad, 
mar oaquina os tamhiou do fronto ft laca | ,|0n,io.mrt«IOon La pinto,do profesión ocu-

. . , „ i h« „ua. bkatk.zmk.,
Madrid, 25—Do Santiago (lo Cu- ! do on Insuma do cincuonla posos moiiHua- 

ba SO recibieron despachas cornil ]Ún e°ant:d!ul do\l?o¡ma p°ofioTino°n.íjm do «dad, domiciliada en la callo cebnllall,
meando CIUO las balmias da los loa por la parto quo portoneco al negocio, n. 39, (le profesión oonpaclones de su sexo,
r,„irtfJ„ „vorifirnn rnntrn nmlros d« nrlvirliendo quo los «loa Ediíloios haco» os- hija «le Don JU’»n Mnnil-I Melgar, do estn-luertes averiaion uintio mniros no quin(X y eMn ,iivid¡dos on dos cuerpos, V|im1».«lo nacionalidad oriental. d<» r,3

uno pura negocio y otro para familia, y I f|f¡ >s ,.,ini|. domiciliado en el Yl, (FIo- 
quo todas las piezas cstftu construidas ft r|(|llj ,|0 profesión agricultor, y «le DoñaN^r"¿rr,runr¡L°r,írk,
mos edificios Alas tros do la tardo, previ- j orlrni'il. ...
niond» quo ol remato es al contado y quo ' En lo dolo cual_ Intimo ft los quo su 
olcoiiiprador ni acoptnrsolo la oferta do- ¡ piaron algitn mipadimonto ni matrimonio 
positnrft ol diez por ciento. proyectado quo lo denunoion por escrito

Pura títulos y «lr-mfts datos vorso con ol auto esto Juzgado, haciendo conocer la
rematador, Callo 25 do Mayo, Minas, >|!1¡or causa. Y lo firmo, haciéndolo lijar on Ja
también está autorizado por sus dueños pa puerta do osla Oficina por ol término do
r.» hacer venta particular. I ocho «lias y publicar por la prensa como

Minas, Mayo 20 do 1898. j le manda la L ©y.
JOSE CARRION,

Rematador Publico.

u zgado Ldo. Departamental.
EDICTO

Por disposición del señor 
Juez Ldo. Departamental doc­
tor don Luis Beuvenuto y de 
acuerdo con el artículo 1045 
dol Código de P Civil se hace sn* 
ber al públicol«i apertura de ln su

CAR. do oslado soltera, de nacionalidad 
orlon'nl, ivml'laon Y*.(Florida),do 19años Clones

cesión de Don ISABEUNO ALEGRE
ó nu de quo los que por cual­
quier Ululo se consideren con 
derecho á sus bienes vu sea 
como herederos ó acreedores so 
presenten ante osle Juzgado den 
tro del término de 30 días bajo 
nperc'bimionlo de lo que hubie­
re lugar.

Ih mura á babor ibíl «Indiana» y 
que tíos granudas estallaron ou el 
«Tcxaa* Juzgado Ldo. Departamental 

EDICTO
Miuliid, 2.5—So provee un próxi 

ni6 combate on Manila. De\vey in— 
foimado do quo la escuadra espado 
'a so ditigo áFilipínus lia vosucito u- 
tacurá Manila conjuntamente con 
los talegos para tomarla antes do 
lu lltgudu de Cámora.

Do mandato dol Sr. Juoz L lo. Departa 
mental,
hace sabor al público la apertura do la 

O-V J Sucoslou do D. COSMED.CARNALES, cllftu '
Atinas, Mayo Ji de 1898. dosoft la vez ft iu« que, como herederos ó 
Francisco E. Cordero, ¡ ncveo«ioros, so consi<loron con dorochoa

Actuario. sus bienes, so presonton auto esto juz

Dr. D. luis «ouvouuto so

JU\N DORIA 
Oficial (lo! E. CivilII

4



í
'•o A deducir
mino óe trolnfi8 T??r* denl,° ,,cl * * * r— 

t0 »o«lúe hubiere lu¿nrí°apPrc,b'«nle„.

FLORENTINE
/0''¿Pfa.

UC é¿
&'Á, &¿£¿¿#7Z¿Z¿¿tt>

¿?'-A 4^0
•V' ^§r%/

i. o j-

i ¿Sr Jíiill
.'!•>> I 1* .le 18PS.

Francisco E. co 
Escribano ROERO.

P'lbli-?o

Juzgado Ldo.
Enicír”1'

ber al núblen i« ’ co Pa~ 
cesión S"“
á fin de qué u"QZ° l íl,a«la» 
«Hilo se Cons|f|oren ^0l'JUalq,,i0r
SUS bienes vn o« 0n 00n dere,,l>0 ü
d ncn-e.JoreV' s« np,C°mo tederos 
*o Juzcahn* * pr1t80,,.lfin «•>(« oa
(Ifil caso ft deducir los JU^íf,calíví>8íro d«l 'árminódé^X^r- ,,0,‘ 
percibiini**i:(0 ° las b,1J° »-

M,naf; 30Je Abril de 1893 
Francisco E. Cordero 

_____  Actuario.

mm ia íl»
Ldo.

QLcCÍHC
; Para consorvar ol cutis írc3co, 

ouavo y natural: 
quita las monchos, pocas, granos 

y paño do la cara.
BOTICA DEL GLOBO. — MONTEVIDEO^

'#!§##

Par.;. ver, limpiar y conservar 
ni cp'.ello su color nhMivnl 

y ovitiii* la calvicie prematura 
Laboratorio químico Italo-Americano 

FIRENZE

1i
LECíucerio 

Bdlsamics ¡jpá
If ¡KaríJIP" Kesfrios M

M
I . = - "

üí <■< ¡i Hopa ¡•lamenln; do 
Marcas y Seña le «i

Unica autorizado en este Depnr- 
amenfo para la tramita* ¿n de bo~ 

I dos de Marca-* y Señale antiguas 
8y modernas, boletos li íiiiltlvos 
i ‘aplicados, trnnsforoni -as ele.
!j /.. dd Puerto.
y En la misma Agencia un despa- 
3 bou marcas.leí sistema «Blanco 
y se ncabo do recibir cantidad de 
marcas del sistema «Rural* pa 
tentado últimamente por e! Supe­
rior Gobierno; estas no tienen rom 
potencia por su sencillez, poco lúe 
go, facilidad en hacerlas; las hay 
coii Ierras, números y do variadns- 
mns figuras, muchas do ellas imi­
tan las marcas antiguas.

Calle Ommar entre Marmar 
ja y Coronel Bnuiim sm.vkira Frk
TE AL HOTEL BEL Sil. L.EGORBURU.

AVI so QUE INTERESA

BOTICA DEL SOL
JUAN F. 1NSIJA

pnocuitAnouEl ínrn’ai'ertMrn ano snvorliw». agr.i- 
<clrto A lo hahliuitios «I*. psu»i|«.|i,n-[q- 

2*ni« .Por ra prolecchniíl voonflntizi 
Jo lo-lina <llsnn|>n.lo s» RoTICl. 
'■ mos ile Mero n (lona o¡ hn'únr «le 
Participar A Mi'-fmiiioposos favovocc- 
rodoros y ni piUieo engaito ral. ene o* 
l>a trasladado A la casa do su propic- 
(le.l sllun.ln en la misma Plaza y a la 

’O.lla cundía do la >jnn lia ocupad»
- -da hoy.

FOTOGRAFIA SALGUEIRO
Se encarga de defensa de asunto* Ju 

dlclules, arreglos de. tcst-unoiiiom*, par­
tí clones da herencia «le.

CoM,s,te «• AmiiN.srnAT.vA En esie establecimiento monta 
do A la «llura de los mejores do 
la capital y provisto d« aparatos 
do los mas perfeccionados, se si­
guen haciendo retratos do todos 
os sistemas conocidos hasta el do 
ft precios sumamente baratos, bas­

tí decir que se hacen re ralos a 
lo precio :Je

AVISO

ftraSíP-
~S~‘- ■■

Minas, Moyo 24

£az.£o» &IZ* eBont-CCa. 
REMATADOR PATENTADO

Ar i.
irc
Ins

Ofroco sus servicios al público.I sla en.«a Rueda calle por 
con la acreditada Confitarla del 
(nrlionol,calía Treinta y Tre«, 
na San Francisco. aiHIgim casa 
mas.

me II» 
sof.t r
OSRIli
do Co-

lili esta nueva casa lia Introducido 
i1? t,l,BJ«res exliílbles, lanío en 

comodidad como on el gran surtido nuo 
l'fl reclliido y recibo conilnuameum 
V".1* poder llenar delddameuie los p-í 
(luios de SU numerosa clientela; ;ionl- 
endo «si e«ta BOTICA A l i altura no las 
principales déla capital.

cru-
A Íj I# Ú JI5 L I C O 

C^uait 9. Paccar o
Un peso Docena

Retratos sobre porcelana: en pa­
ñuelos de seda, cintas, corbatas y 
toda laso de lélns.

Retratos ni carbón inalterables
Tarjetas de fanin-da de los ina 

modernos gustos, todos á precio* 
reducidísimo-*.

Especialidad en retratos instan 
fúñeos de niños aunque se muevan 
no importa y grupos de varias per­
sonas

Se hocen retratos de lodos ta 
maños basta el natural, á lápiz- 
bromuro inalterable.—Oleo etc. ya 
sea directamente ó por leproduc 
C'ón de cualquier tarjeta.

Se trabaja á domicilio lanío en 
el pueblo como cualquier punto 
de (acampana, precios 
otoñales.

‘<e ísps. FLEBÓTOMO
Se dedica especialmente A la extracción 

de muelas y dientes (sin dolor) por medio 
del cloruro do Etilo, aplicación de ven­
tosas, y.i sean comunes, saijadu.* ó emplo 
d«*; aplicaciones do sanguijuelas, <■ ni plo­
maduras .*n ¡*'atn y 
pondo A flebotomía.

$•* tima» y arreglan dientes ó » iiei;¡s 
por deteriorados que calón.—D> mlclllo 
Peluquería Artística Uruguaya, callo 13 
de Julio N.# ico, frnto A la sastrería do la 
Viuda do CAmcra y Cilla.

So udende A domicilio y campaña.— Pro 
«do • sin c mpciencla.- Mino.*.

aguiar,
PicsidctUc.JUAN M. Ros, 

Secretarlo.

AVI SO
CERVECERIA Y LÍCORERIA ■ 1 n ' .-sn enema ron un aran surM- 

, tl«' midlcamenlfs do nrlmor i eoil- 
J", lant.» alopAiioos romo -loslinótrl- 

ngnns minerales dodIteremos fu- 
, t,!- esporlplado s loglilmas do
Japmnreas inas nercdliA’Ins, sana.iMu* 
•as l.amluirgiiesas. maquinas nlóeiri­
cas para baños A vapor, lerinftinoiru 
oltiileos. trislelcs ó Irrigadores do va­
rios slsiemns, bra-ruoros «lo varias e!

grandísimo y variad > 
nieria Una «lo las fAbri- 

Amérlearcnomhra,|,,s «lo Europa y N.
Teniendo on cuenta la gran econo­

mía en ios gastos al establecerse en ca­
sa propia, yla eran crisis qu«i estamos
n'rAve.<.nndo, ha resuello hacer una no- 
i.i de rebaja en precios tcnnio en la Gi- 
i-iiiil) psiando dlspuesios a eotnplacer 
•' sus clleiiies, despacliando, como si­
empre. personalmente IAs 
¡os Sres. nocieres, tan 
;• cualquier hora de la

Francisco i. Garmkndia.
^ Nota; No olviden mis 'avorecedo- 
res ei cambín doosi.aacrodllida casi y 
nuiublo robajaonsusprucios.

'odo lo quo cor e1Fernando (aonzale^. 
Procurador y contador partidor

Tiene su escritorio en la fallo Moldona 
do n° 50. Estudio de Don Adriiin Fucó 
quien cuenta con el concurso «leí distin­
guido abogado de primera tila Doc'or Don 
Manuel Mallos, para todos los asuntos ju 
díctales y para escrituras públicas con ol
competentísimo Escribano señor Josó A.
M utos.

Encargase de la tramitación de asuntos 
Judiciales, arreglo deiesiamer.inrl ns.co 
bro de sueldos militare , de sacar cédu­
las de viudas de éstos ó Igualmente de in 
aóIMos, c >mo también «leí cobro de cuon 
tas comerciales, colocación do dinero y-
9eJíst9!ij j»a*3.- ti > i s i .

— DE —
ENRIQUE RESTELLI

-calle 33. ESQUINA .MALDONADO-

Casa especial on la elaboración do soda. 
■Deposito ses. ele., v un 

suri Ido do perfupermanente on vinos italianos 
y ospaftolos, do pura uva. So liaco ol sor- 
vieio A domicilio.

J-as personas amantes A la estomacal 
soda, puoden recibirla fresca y & domici­
lio todos los dias.

Los precios no admiton compol cia.

COIIVfili-

-rt CÓ?L ¿z£

i

Irecela* «lo 
'o «lo di i como 
noche. EDUARDO PA.SQUIER

PROCURADOR
¡Sorteo en el año 1897 de los bo~ id» ».i • i

So ocupa do la compra y venta do to 
rronos, campos, dinoro sobro hipotecas. 

ESCRITORIO
Callo 18 do Julio, núm. 1-10 (JUNAS

lelos de A bono del Establecimiento 
fíídroterapico Fe, Esperanza y Ca­
ridad de Minas; desde el 1.a de 
Enero al 3/ de Diciembre.

Los i.úmei os amortizados con diez 
pesos, mui lo* siguiente':

087 2íi3 600 ' 83 991 804
773 704 837 1019 1120 GoO
590 694 249 527 410 150

1159 557 517 734 1083 870
530 052 175 298 387 1199
513 973 839 753 723 48
Los húmeros premiados el l.° 

de E»oro do 189S en ol sorteo do 
rega os del Establecimiento son los 
siguientes.

517 con .

PILORAS H0LL0W Y
La eficacia indudable do esta me 

dicina en los casos do desdi den dej 
Hígado, del lEstomago y de los 
iusieslinos, de la imoureza do la 
Sangre, es causa de que 
Pildoras Ilolloveay : gozan de 
una fama inmortal en el mundo 
culero.

Cuando el paciento sufro do de 
hilidad ó de Afeccionen do iok 
Nervios «lidio medicamento obra 
como por encanto, fortaleciendo d 
Sis lema y, por decirio asi, 
nerandú al enfermo.

El efecto curativo que producen 
estas pildoras en todas las dolen 
cías inopias de !a niujca* es real­
mente maravilloso.

UNGÜENTO HOU.OWAY 
Este es el mejor remedio conocido 
para los males «le pierna y d» 
pecho, las heridas antiguas la*? 
U»gas y las úlceras cualquiera 
que haya sido su duración 
frotan «.on 6! abundantemente I» 
garganta y el pucho, no lardan­
do en desaparecer loa peores con 
Jipados y loses.

Dicho Ungüento es igualmente 
eficaz en los casos de hemorroida 
enfermedad dolorosa quo éi cura 
liblemenle..

° s.°rKE—

;; ,-SW- id. XI. If. c. ILiaca id. ...................................... ..... ..................................... ..... miuS-Ju C.ua
«d. l.L Id. olor id. * * ' ' *...................................................... ««• 0.03
o .1- Ciuiuia Mjin.-S U rsadoi» id. • • » • • « . U modeju*PorO.XO

id. do color rarca D. ¡L C. id. 
s-d» Orimtiii UioMt, ii per docena tai barato,
«eda Cofdoar, tcnóriar id. . y p-Jf doccsa ej^i
H-u. ú kL ® Id.

AI*pJIo» 1,1 , 0.0-4
eí [runo 0.03 

0.10 
0.00

0.03
•as

:v’S s >2 Id.

bil.til,
11.
i£Id.

Id.. . $ 100,00 
. . « 50,00
. . « 40.00
. . « 30 00
. . « 20,00 
. . « 15,00

u
íj.
ii.

oía ajadcJ*

I-iwcíto 4 ai dioala!» «pío SOLO IT2:.T30 SUDA FUAXCUSA

8c«U rLuula
u!oiU»sapcñar

527 « VOTA —
009 clssxnirxnjpjrf,» y KDY LUSTHOSA

lu Jik-iui o.oo 
cad«> mn.trju 0.10

I» «lucran 0.00

Mo.Ddlk
l'lninu

APUr^u«. 1“—

157 rege
29S «

1120
cada una LSD

A_x.Aaa BorcoAPonA», Px-i rra-csrrcvrvxAga ■ITATXBa

°vm bf •).u o. xa lo* 23 mam 3.70 
, a.o<»

erar
Id.cu® m£Tnli­

li
if
ft

no la virado tu*traíalas qoo otra-i cairao «,-a-
lf- oro quo <-| Crj, envera
coa|«radoroa al quo lo rlij, 

siondo oru fino y pinta 
oyur ni mejor puantio. 
uo coa prca c-a ni cora

Ol con DMJK- coren de oro

■«FBx.SS’SSfí.S 5u“-‘io!®r P¡ata^lÍ0d«»dokí'pJa.lrtl
tucon las caías quo los dan >nJ..?.l:í.1’ Co w puode of
S-^asqao «qü0 tAbfi««Cyf!lta ^ A “

I ca y no 
'nw nM uchú oj*j nj

¿Are Url'ni LáDEX
ó FRANC TSCO PAROLI

Servicio completo

FÚNFBRE
Se avisa ni público que en es 

(e establecmiento se a cuba de 
recibí i* un lujoso corro fúnebre 
con un completo surtido de en* 
ceres funerarios, como ser: nina

e=3

7°a al“ÍnrtUO OOU1 llMC0 4 « 0- ,-arauUdo. para prcu.hu

Oolou^juaLt^TpWdo órdira!.,C^’fi¿o|«™üdraiV1 ’** hftbni ',0 un ro"1™
T r«ua.uu L-i.-Ui II»:.,-o, |;In|.radoú d.i^i L C’raoüdo. pira man.qai do uniftinuoi—*• -ú ^«^SSSíSíídaíj?**-**-

lo* SO irrartn* O.ru» 
1*1 O.XO02■2. •tí Con pompaa y «oSé t=3 r0,1’ mM bsratn lno otra.Auu.sss vssz vszmr70Sé

Iff íoS.i.jrrs
do 0,13 A 0.30 ol u.|, 

d«-*«|u 0.30 ol o,,.*
dedo SVO.I ol

Sí. O.Ot» Id.

Sé
9

CS3Sé
o C'ifn

~s ——
P3E^.T3'3nr .Tr

3 n*, OOlUMlan >Wz desde lodos clases, etc. lo que 
le permitirá hacer un servicio 
•lijoso y barato. Se encarga lam 
b¡en de correr con todos los inV

r£. *-<ío’ =.c a 
°? 

SI
s s*^ s 
£ ai-=• s

X o Antes de comprar, examínese 
mucha cautela el Rótulo

con 
en el

Bote ó la caja, para cerciorarse sin 
estar la dirección do 533, Oxí.-.r 
Streei. Londo*i, pues si no est/i en 

* toncos se trata <lo prepcírar un des 
| carado engaño.

Depósito en Minas: Botica de 
¡ Francisco 1. Garmcndu

P5-n ROTA

70 miles pertenecientesñ entierro.
En dicha casa hallarán un 

completo surtido de 
hierro y elásticos, tod.» Dre 
cío* módicos.
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•njrLA. UNlON

mm\ wimJliliAiil. sSIS-sSSSífl
disposición Supci-ioc la rcvwación de <»- 
choa impuestos ompezarfi. dontro d.il ter­
mino do diez fias contar do U fecha.

Minas, Mayo 31 do 1SD3. 
Pedro

MNAS DE
Senador—Don Prudencio Ellaun 
Beprte. Don C. de Arteoga 

id. « F. A. Vidal
id. « D. Vivas Ceranles

NICOLAS GOZALfZ Lezamn 
Administrador

5 de Mayo, frente la Plaza Libertad—MINAS1IMS—Calle
Cera de abeja¡Plaza Libertad 

["esquina Solis 
Jefe Político—Coronel DnHil 

dobrando Vergara 
cial Io. D. Reinaldo Garbarinij 
« 2o. D. A. González y Viera

Auxiliar D. J osé Poggi y Mncie, 
D. Pedro Trelles

cantidad desdaSo compran cualquier 
un kilo on nd oíante. Dirijirso 
CABt,OSE.l)BUiLLET,279! callo 25 do Mayo 

MONTEVIDEO

reciben pensiones y pasngerosEn esta antigua y couocida casa se 
Se hacen repartos do viandas 
Las comodidades de esto establecimiento que

servicio esmerado, 
son excelentes,

. Se atienden los pedidos & domicilio y se garante uo

presenta & los viajeros de campañase les
ctafté ejczía (StwtiCvotci

-So encarga do llevar la Contabilidad- 
on casas do comercio,

rovisaci&n do libros, etc. ota

Alcaide 
Inspector 
de POLICIA

cómodas y baratas.
Sto. Mayor Olivera arroglo y ^

Calle San Francisco número 23 
¿MINA S»1 SilCOMISARIAS 

Primera Sección Urbana 
Comisario—Ubaldino Larrobla 

2a Sección Urbana 
Cmisakio—Leopoldo González

DOMINGO MONFORT Y Gm

i íiSfessr;"
MONTEVlüfcO

de
COLECCIONISTA DE SELLOS

Compran sellos orientales 6 
0.14 el cíenlo.JUZGDO DE PAZ
Cnisiíft6i.Prirá'i^ef
Presídeme—don C&rlos de Caslio 
Vire d.
Secretario

1.a Sección judicial ciudad) í 
Juez de ta? Don Juan Doria 
Tte. Acalde 1er distrito—José Do- 

rrego.
id 2.° distrito—-Manuel 

Ramos

161—1TUZA1NGÓ—161—PLAZA MATRIZ
. .» Benjamín Vidal. 
_» Adolía M. V'da

id IMPRENTA Tienda, Almacén y Ferretería
oo ms ipi'tiBxasv

DF, LUPl Y FIGINI 
Cali<! 16 de Juio esquina Lasup

DE
Juzgado Ldo. Departamental

. Calle Maldonndo, entre Montevi­
deo y Mar mar o jé.
Juez—Dr. D. Luis Benvenuto. 
Fiscal—Dr. A Dedo Furrio! 
Actuario—Escrib. D. F E. Cordero 
Alguacil D.

!

OMJI il MNUp* FRANCISCO X. RODRIGUEZ
PROCURADOR

Se pncarga de apuntos judic-a es 
y arreglo de testamentarias.

—Calle 33, num. 82- 
Es'udio del D. Estevarena. Minas

abo E. Z'mola.

Sociedad Minuana de S 
corros Mutuos

Presidente—Don Tomas Snnz 
Secretario—D. Horacio Albislur. 
Médicos:—Dr. Juan Risso Herrer 
ay Dr. Pedro Rivero.

TamboScárcEéri
se haSe avisa al público que

tambo en la cal 
local de doII abierto un nuevo 

18 de Julio, antiguo

BlEI°despacho estaré abierto desde 
diez de a

nSI IBM M11M»
DI AHI 1 DPEPilOHCA

f.1 iíAdministración de Rentas
Madonado Numero 

Administrador don P. Lezomo 
Auxiliar Io. 

id. 2°. 
id. 3°.

Li
a madrugada hasta las
noche

Sp toman caballos y 
PASTOREO

vacasdon Jacinto Castro 
Bonifacio Umpierrez 
» Héctor País.

-Calle del Pla­
ta I num 4.Cma EcmsMica:

wmGjpLlHl
fgssgggmim bbjbewuoiiii

Vicario Pbro. don José De Lúea.
pbio. D. Insto CurtíTeniente cura 

Pura auxiliar Pbro. don Genaro
Amante a.

■ Calle 18 
i-de Julio 

don Saturnino Aginar 
» Honorio Oriquo

Jila, Aiisü'aíwa
Presidente
Vic^-id.
Secretario don Juan M. Ros.

» ' Enilquu DoriaAuxiliar 
Escribienlo > 1 Arturo Trelles.

Vico Consulado de España
Cabe 18 de Julio entre 25 de Mayo
Malodnado—VicccouKul don Do 

. Benedí.
Mercado General Lavalleja

Calle Treinta y Tres 
Administrador I),
Inspector don C&rlos Silva

IgCTIlliii El Secreto "de la Bellezal
Higiénica, Infalible y Préserratira consisto principalmente on la bnena salud. El color do la rosiw, 

los contornos do una Yónus, el brillo cío lea ojos no son atributos do 
tara mujor oxtonunda ó anémico. Aquellas do nuostras lectoras quo 
dosoon sor bollas deben procurar adquirir la salud. El color pálido, 
y la dolgadoz son efectos do una causa oculta. La anemia y exte­
nuación indican quo ol sistema no recibo la grasa necesaria do los ali­
mentos ordinarios. Falla do carneo significa falta do grasa. 
En ol grabado que procedo so ilustra la restitución do la belleza por 
xnodio do la recuperación do las caruc~.. La misma cara 60 trans­
formado oxtonunda á saludable; antes sin atractivos, ahora hermosa. 
¿Necesitamos añadir quo la transformación fo debió al uso do la. 
Emulsión do Scott, ol gran reconstituyo;)'.o productor do fuoraa3 y 
croador do c&rnos?

P. 1^.—J51 grabado no os alegórico, ilustra un caso real

Mario Sumo'.

I LUB.CO. DI LOS HMWM.U (MEDALLAS DE OBO) Il ■■ rFni»1 » ra» fru>"£z$ta ,0Í;B J-«■ Km d. y enT.. («nn.cUjgf

ill
Calle 2b de Mayo entre Montevideo 

'arniaiMjñ 
nrcelino Olascong.i 
lianciseo Pero/.

Gerente iU 
Cnlodor eVilu

ere—don Alberto Qou arlin
I

J
i


